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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2017-6795   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación del 
servicio de colaboración en la gestión y recaudación de los tributos 
locales y demás ingresos de derecho público.

   De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 10 de julio de 2017, por medio del 
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta 
económicamente más ventajosa, un solo criterio de adjudicación (el precio) para la adjudica-
ción del contrato del "servicio de colaboración en la gestión y recaudación de los tributos loca-
les y demás ingresos de derecho público del Ayuntamiento de Val de San Vicente" conforme a 
los siguientes datos: 

 1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Val de San Vicente. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

  1) Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vicente. 

  2) Domicilio: Plaza Doctores Sánchez de Cos, número 2. 

  3) Localidad y código postal: Pesués 39548. 

  4) Teléfono: 942 718 011. 

  5) Telefax: 942 718 078. 

  6) Correo electrónico: secretaria@aytovaldesanvicente.es 

  7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: 

 www.contrataciondelestado.es 

  8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día anterior a 
la fi nalización del plazo de presentación de proposiciones 

 2.- Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Contrato de servicios. 

 b) Descripción: Colaboración en la gestión y recaudación de los tributos locales y demás 
ingresos de derecho público del Ayuntamiento de Val de San Vicente. 

 c) Lugar de prestación del servicio. 

 d) Domicilio: Val de San Vicente. 

 e) Plazo de duración: Dos años. 

 f) Admisión de prórroga: Sí (de carácter anual y por dos años más, previo el mutuo acuerdo). 

 g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 75130000-6 y 79940000-5. 

 3.- Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

  i. Criterios de adjudicación: El precio más bajo conforme se dispone en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares 
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 4.- Valor estimado del contrato: 134.800,00 euros. 

 5.- Presupuesto base de licitación anual: 

 a) Importe sin IVA: 33.700,00. Importe total con IVA: 40.777,00. 

 La retribución será variable según lo establecido en la cláusula cuarta del pliego de cláusu-
las administrativas particulares. 

 6.- Garantías exigidas: 

 Provisional (no se exige). Defi nitiva (%): 5. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Se exige según la 
cláusula sexta del pliego de cláusulas administrativas 

 8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: Durante el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente de la publicación del anuncio de esta licitación en el B.O.C. y en el perfi l del 
contratante 

 b) Lugar de presentación: 

  i. Dependencia: Ayuntamiento de Val de San Vicente. 

  ii. Domicilio: Plaza Doctores Sánchez de Cos, número 2. 

  iii. Localidad y código postal: Pesués 39548. 

 9.- Apertura de ofertas: 

 a) Descripción: Ayuntamiento de Val de San Vicente. 

 b) Dirección: Plaza Doctores Sánchez de Cos, número 2. 

 c) Localidad y código postal: Pesués 39548. 

 d) Fecha y hora: Se comunicará mediante fax a los licitadores. 

 10.-. Gastos de publicidad: Sí. 

 11.- Otras informaciones: 

 En el perfi l del contratante del Ayuntamiento de Val de San Vicente se tendrá acceso a los 
pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. 

 Pesués, Val de San Vicente, 11 de julio de 2017. 

 El alcalde. 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2017/6795 
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